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Quito DM, 03 de octubre de 2012 

Señorita 

SHIRLEY ELIZABETH ALVAREZ SANDOVAL 

Ciudad.- 

Por encargo de la Junta General de la Compañía Sistemas de telecomunicación y 

Automaticación Teleautomática Sociedad Anónima; reunida en sesión 

extraordinaria con Acta N” 4, en esta ciudad el día 02 de octubre de 2012, me 

complace comunicarle que fue elegida como Gerente General de la misma por un 

período de dos años a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Quito. 

Al Gerente General le corresponde la representación de la compañía tanto legal, 
judicial y extrajudicial, y sujetándose a los requisitos y limiTaciones que le 

imponen la ley y los estatutos. Los demás deberes y atribuciones se encuentran 

determinados en el Estatuto Social de la Compañía Sistemas de Telecomunicación 

y Automaticación Teleautomática Sociedad Anónima. 

La Compañía Sistemas de Telecomunicación y Automaticación Teleautomática 

Sociedad Anónima, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, el día 

06 de enero del 2010, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 01 
de febrero de 2010. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en el estatuto social vigente de la 

Compañía Sistemas de Telecomunicación y Automaticación Teleautomática 
Sociedad Anónima. 

Deseo éxitos en las funciones a usted encomendadas. 

  

Secretario Ad-Hoc 

Razón de aceptación: Quito DM, 03 de octubre de 2012 

En la fecha acepto el cargo de Gerente General de la Compañía Sistemas de 

Telecomunicación y Automaticación Teleautomática Sociedad Anónima y prometo 

desempeñarlo de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes. 
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